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VI~TO:

El Expediente CUDAP N° 56244/2015 en el que la Directora de la
Escuela de Graduados, Arquitecta Cecilia MARENGO, comunica la renovación
de autoridades de la MAESTRíA EN GESTiÓN AMBIENTAL DEL
DESARROLLO URBANO; Y

CONSIDERANDO:
,...

Que los Profesores Arquitectos Edgardo VENTURINI y Raúl HALAC
fueron los postulantes para la Dirección de la carrera,

Que la Comisión Ad-hoc designada aconseja la designación del Profesor
Mgter. Arquitecto Edgardo VENTURINI como Director de la carrera
mencionada, y como Codirector al profesor Emérito Arq. Raúl HALAC,

Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha, se acuerda su
aprobación,

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Designar al Profesor Mgter. Arquitecto Edgardo VENTURINI
(Leg 22543) como Director de la MAESTRíA EN GESTiÓN AMBIENTAL DEL
DESARROLLO URBANO, Y como Codirector al Profesor Emérito Arquitecto
Raúl HALAC (Leg 6904), a partir de la fecha y por el termino de cuatro (4)
años.-

ARTíCULO 2°._ Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro
de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS
DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-
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